
INFORME SECRETARIAL. Sogamoso, miércoles 14 de diciembre de 2022. En la 

fecha pasa al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario laboral, 

informando que el apoderado de la parte demandante, aportó documentos al 

Despacho con los que pretende acreditar la notificación personal a la parte 

demandada respecto del auto admisorio de la demanda de fecha 11 de julio de 

2022. Sírvase Proveer. El Secretario. 
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ORDINARIO LABORAL No. 15759 3105 002 2022 00047 00 

Demandante  
ALBA PÉREZ CHAPARRO, DAISY TATIANA ROJAS PÉREZ y LAURA MARCELA ROJAS 

PÉREZ 

  Demandado NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, menor edad 

representado por su progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI, quien ejerce la patria 

potestad, y JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos determinados del 

causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), así como en contra de los 

herederos indeterminados del citado causante y demás personas indeterminadas 

Decisión REQUIERE A DEMANDANTE PARA QUE REALICE NOTIFICACIÓN POR AVISO A LA 

PARTE DEMANDADA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se advierte por 

parte del Despacho que el apoderado de la parte demandante, aportó documentos 

al Despacho con los que pretende acreditar la notificación personal a la parte 

demandada respecto del auto admisorio de la demanda de fecha 11 de julio de 

2022.   

 

Respecto a dicha documental, aportada el 19 de octubre de 2022, habrá de decirse 

por parte del Despacho, que se está acreditando en debida forma el trámite de envío 

de la citación a los demandados NIDIA MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO 

CUBIDES USCATEGUI, menor edad representado por su progenitora NIDIA 

MARINA USCATEGUI y JULIAN CUBIDES USCATEGUI, en calidad de herederos 

determinados del causante JOSÉ MIGUEL CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), para 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda de fecha 11 de julio de 

2022, así como de la demanda ordinaria con sus respectivos anexos, en los 

términos del artículo 291 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que los citados demandados no se hicieron presentes ante el 

Juzgado, ni a través de la baranda virtual del mismo, a efectos de ser notificados 

personalmente del auto admisorio de la demanda adiado el 11 de julio de 2022, se 

requerirá a la parte demandante a través de su apoderado judicial para que a 

continuación, proceda a realizar la correspondiente notificación por aviso en los 

términos del artículo 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 29 del C.P.T. 

y S.S., debiendo para tal efecto remitir a los citados demandados el aviso con el 

cumplimiento de los requisitos legales, el auto admisorio de la demanda y la 

demanda con sus respectivos anexos. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

mailto:j02lctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE 

  

REQUERIR a la parte demandante a través de su apoderado judicial para que 

proceda a realizar la correspondiente notificación por aviso a los demandados NIDIA 

MARINA USCATEGUI, JUAN DIEGO CUBIDES USCATEGUI, menor edad 

representado por su progenitora NIDIA MARINA USCATEGUI y JULIAN CUBIDES 

USCATEGUI, en calidad de herederos determinados del causante JOSÉ MIGUEL 

CUBIDES MONTAÑA (Q.E.P.D), respecto del auto admisorio de la demanda adiado 

el 11 de julio de 2022, en los términos del artículo 292 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 29 el C.P.T. y S.S., debiendo para tal efecto remitir a los citados 

demandados el aviso con el cumplimiento de los requisitos legales, el auto 

admisorio de la demanda y la demanda con sus respectivos anexos, y acreditar tal 

situación al despacho. 

 

 

Notifíquese el presente proveído en el Estado, que se debe publicar en el Portal 

de la página Web de la Rama judicial. 

 

La Juez,      

                                                          

 

GINNA PAOLIN DURAN NIÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SOGAMOSO 

 
Sogamoso, 16 de diciembre de 2022 

 
Por Estado No. 53 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 
 

 
SECRETARIO 
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